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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS - ITINERANTE, ANTIOQUIA

Febrero 01 de 2019

OFICIO N° 044

REF: Admite Solicitud de Restitución y Formalizacion de Tierras
Solicitante: María Isabel Atehortua Duque y Otros.
Rad. 05-000-31-21-101-2018-00146-00

Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I 020 del treinta y uno (31) de enero
de la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución
y Formalizacion de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente
presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de

Tierras Despojadas — Territorial, Antioquia, Rad. 05-000-31-21-101-2018-
00146-00, se ordena la suspensión de los procesos que se hubieran iniciado ante
la justicia ordinaria con excepción de los procesos de expropiación, en relación con
el predio cuya protección del derecho fundamental a la restitución de tierras, se
solicita por MARÍA ISABEL ATEHORTUA DUQUE, MARÍA NUBIA SUAREZ
AGUDELO, SIGIFREDO SUAREZ AGUDELO, LUIS EDUARDO SUAREZ

AGUDELO, MARTA ROSA SUAREZ AGUDELO, MARÍA OCARIS SUAREZ
AGUDELO, MARIANO DE JESÚS SUAREZ AGUDELO, MARÍA DEL
SOCORRO SUAREZ AGUDELO, y RICAUTE DE JESÚS SUAREZ
AGUDELO, identificadas con las cédulas de ciudadanía Nro. 43.474.731,

21.438.360, 70.161.046, 70.163.623, 43.476.645, 43.474.244, 70.162.678,

43.474921, y 70.164.240, respectivamente, como los procedimientos notariales y
administrativos que afectan los predios identificados con las matriculas
inmobiliarias Nro. 018-16424 y 018-26033, de la Oficina de Instrumentos Públicos

de Marinilla, Antioquia, con los siguientes linderos y coordenadas:

PREDIO "San Juan" ID. 181388

María Isabel Atehortua Duque
Departamento: Antioquia
Municipio: San Carlos

Vereda: Calderas Arriba

Naturaleza del Predio: Rural

Oficina de Registro: Marinilla

Matricula Inmobiliaria: 018-16424

Código Catastral: 649-2-001 -000-037-113-00-00

Ficha Predial: 18706270

Área Registrada: 1 Has 5335 m2

Relación Jurídica de la Solicitante con el

Predio:

Poseedora

LINDEROS

COORDENADAS GEOGRÁFICAS

Punto Longitud Latitud

4 75° 4' 31,876" W 6o 9' 49,024" N

3 75° 4' 32,555" W 6o 9' 52,083" N

24 75° 4' 30,794" W 6o 9' 49,734" N

1 75° 4' 32,574" W 6o 9'54,179" N

61958 75° 4' 28,446" W 6o 9' 51,273" N

61957 75° 4' 28,846" W 6o 9' 52,042" N

61955 75° 4' 30,280" W 6o 9' 54,428" N

61954 75° 4' 31,092" W 6o 9' 55,341" N
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61956 75° 4' 29,860" W 6o 9' 53,728" N

2 75° 4'32,416" W 6o 9' 50,265" N

61959 75° 4' 32,920" W 6o 9' 50,350" N

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de

GEORREFERENCIACION EN CAMPO UAEGRTD:

NORTE: Partiendo desde el punto 1 en línea recta en dirección Nororiente
hasta llegar al punto 51954 con Maria Margarita Duque en 57,88
Metros.

ORIENTE: Partiendo desde el punto 51954 en línea quebrada que pasa por los
puntos 61955, 61956 61957 en dirección Suroriente hasta llegar al
punto 61958 con Maria Margarita Duque en 149,62 Metros.

SUR: Partiendo desde el punto 61958 en línea quebrada que pasa por los
puntos 24 en dirección Suroccidente hasta llegar al punto 4 con
Quebrada la Sarca en 126,08 Metros.

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 4 en línea quebrada que pasa por los
puntos 2, 3, 61959, en dirección Noroccidente hasta llegar al punto 1
con Arias en 175,09 Metros

PREDIO "El Porvenir" ID. 179793

María Nubia Suárez Agudelo y Otros
Departamento: Antioquia
Municipio: San Carlos

Vereda: La Hondita

Naturaleza del Predio: Rural

Oficina de Registro: Marinilla

Matricula Inmobiliaria: 018-26033

Código Catastral: 649-2-001 -000-011 -048-00-00

Ficha Predial: 18703921

Área Registrada: 1 Has 4685 m2

Relación Jurídica de la Solicitante con el

Predio:

Poseedora

LINDEROS

COORDENADAS GEOGRÁFICAS

Punto Longitud Latitud

212 75° 3' 47,626" W 6o 9' 1,373" N

54 75° 3'45,213" W 6o 9' 3,504" N

3 75° 3' 47,979" W 6o 9' 4,068" N

53 75° 3' 43,042" W 6o 9' 5,252" N

61948 75° 3' 42,648" W 6o 9' 5,978" N

2 75° 3'47,135" W 6o 9'6,051" N

61949 75° 3'42,631 "W 6o 9' 6,234" N

61950 75° 3'43,220" W 6o 9' 6,446" N

1 75° 3' 46,327" W 6o 9' 6,776" N

61951 75° 3' 44,650" W 6o 9' 6,794" N

61952 75° 3' 45,362" W 6o 9' 6,998" N

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de

GEORREFERENCIACION EN CAMPO UAEGRTD:

NORTE: Partiendo desde el punto 61952 en línea quebrada que pasa por los
puntos 61951 y 61950 en dirección suroriente hasta llegar al punto
61949 con predio de William Aristizábal en una distancia de 87,28
metros.

ORIENTE: Partiendo desde el punto 61949 en línea quebrada que pasa por el
punto 61948 en dirección suroccidente hasta llegar al punto 53 con
predio de William Aristizábal en una distancia de 33,26 metros;
Partiendo desde el punto 53 en línea quebrada que pasa por el punto
54 en dirección suroccidente hasta llegar al punto 212 con predio de.

SUR: Por la forma del predio no existen colindantes por este costado
OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 212 en línea quebrada que pasa por los

puntos 3, 2 y 1 en dirección nororiente hasta llegar al punto 61952 con
predio de Amoldo Morales en una distancia de 213,55 metros.

Atentamente,
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